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Capítulo .

FORTALECIMIENTO DE LA COOPERACION INTERNACIONAL EN
MATERIA DE ESTADISTICA

(Tema 3 del programa)

Grupo de Tareas interinstitucional sobre estadísticas de los precios,
incluido el Programa de Comparación Internacional

1. El informe del Grupo de Tareas interinstitucional sobre estadísticas de los
precios, incluido el Programa de Comparación Internacional (E/CN.3/1994/9), fue
presentado por el representante de la entidad responsable de la convocación del
Grupo de Tareas, la Oficina de Estadística de las Comunidades Europeas.

2. El debate se concentró en el mandato del Grupo de Tareas. La mayoría de
los miembros de la Comisión expresaron la opinión de que el mejoramiento de la
coordinación de la labor sobre los índices de precios de consumo mundiales,
especialmente en el contexto de la comparación de las tasas de inflación entre
países, debía constituir la principal prioridad del Grupo de Tareas. Este se
abocaría a la tarea determinando las prácticas imperantes, considerando si las
normas existentes eran suficientes e identificando los problemas que pudieran
existir.
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3. Hubo considerables debates acerca del uso que se hacía del aspecto relativo
al PCI. Se reconoció que la metodología del PCI aún estaba en evolución y
requería perfeccionamiento; sin embargo, hubo un número considerable de
comentarios acerca del hecho de que los resultados estaban siendo utilizados sin
que los usuarios apreciaran plenamente su carácter experimental, lo que era
motivo de preocupación para los estadísticos gubernamentales de algunos países.
Se convino en que era necesaria una apreciación y evaluación objetivas del PCI,
pero que esa labor tendría menor prioridad para el Grupo de Tareas y se
emprendería una vez que se hubiera atendido al componente de IPC.

Medidas adoptadas por la Comisión

4. La Comisión:

a) Decidió que la coordinación de la labor sobre los índices de precios
de consumo era la primera prioridad del Grupo de Tareas;

b) Convino en que el tema de la apreciación y evaluación objetivas del
PCI debía permanecer en el programa de trabajo del Grupo de Tareas, pero que
tendría la segunda prioridad, inmediatamente después de la labor sobre los
índices de precios al consumidor;

c) Pidió al Grupo de Tareas que aclarara su plan de trabajo y formulara
las medidas concretas que habría que llevar a cabo antes del próximo período de
sesiones de la Comisión de Estadística.
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